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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

132 CÍVICA SOFTWARE, S.L.
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
SMARTICA IT BUSINESS, S.L.
AURENTIC, S.L.U.
(SOCIEDADES ABSORBIDAS)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 3/2009, de 3 de
abril,  sobre  modificaciones  estructurales  de  las  Sociedades  Mercantiles  (en
adelante LME),  se hace público que el  día 16 de diciembre de 2019,  CÍVICA
SOFTWARE, S.L. (Sociedad Absorbente), así como SMARTICA IT BUSINESS,
S.L., y AURENTIC, S.L.U. (Sociedades Absorbidas), aprobaron, cada uno de ellas,
la fusión por absorción de SMARTICA IT BUSINESS, S.L., y AURENTIC, S.L.U.,
por CÍVICA SOFTWARE, S.L., todo ello de conformidad con el proyecto común de
fusión redactado y firmado por los administradores de las tres Sociedades con
fecha 16 de diciembre de 2019. Esta operación implicará la transmisión en bloque
del patrimonio de SMARTICA IT BUSINESS, S.L., Y AURENTIC S.L.U., a CÍVICA
SOFTWARE,  S.L.,  y  la  disolución  sin  liquidación  de  las  dos  Sociedades
Absorbidas,  y  su  consiguiente  extinción.

La presente fusión se realiza conforme al procedimiento de "acuerdo unánime
de fusión" regulado en el artículo 42 de la LME, por tanto, no es preceptivo el
depósito  previo  del  proyecto  común de  fusión  en  el  Registro  Mercantil,  ni  la
elaboración  del  informe de  administradores.

Se hace constar,  el  derecho que asiste  a  los  socios  y  acreedores  de  las
sociedades participantes en la  fusión de obtener  el  texto íntegro del  acuerdo
adoptado  y  los  balances  de  fusión,  así  como  el  derecho  de  oposición  que
corresponde a los acreedores en los términos del artículo 44 de la LME durante el
plazo de un mes contado desde la fecha de publicación del último anuncio de
fusión.

Granada, 9 de enero de 2020.-  Don Manuel  Muñoz Megías representante
persona física de SMARTICA IT BUSINESS, S.L.,  y don José Manuel  Robles
Martín representante persona física de AURENTIC, S.L.U., ambas Administradoras
mancomunadas de la sociedad CÍVICA SOFTWARE, S.L. .- Don Manuel Muñoz
Megías y don Miguel Ángel Medina López, Administradores mancomunados de la
sociedad SMARTICA IT  BUSINESS,  S.L.  .-  Don José Manuel  Robles  Martín,
Administrador  único  de la  sociedad AURENTIC,  S.L.U.
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